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Serán soscritores forzosos á la Gactta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
p«gando sn importe los que puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondos de las respectivaa 
prorincias. 

[Eeal orden de 26 de Septiembre di 1842.) 

Se declara texto oñoial. y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamla% por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Sttfefior Decreto de 20 de Febrerode /862.) 

e O B I E R I O S E N E U i L DE F I L I P I M 
Hacienda. 

Maula. 2 de Enero de 1897. 
En uio de lai facnitadea que me concede el artí

culo 3.o del Real Decreto de 11 de /u io de 1884, 
teniendo en cuenta io preceptuado en la Real órden 
nüm. £96 de fecha 5 de Marzo último y de confor
midad con io prepuesto por la Intendencia general 
de Hacienda.—Vengo en dispone;: E l sorteo de la 
Lotería correspondiente al próximo mes de Abií se 
celebrará el dia 13 de dicho mes constará de 32.000 
billetes y los 240.000 pesos que con arreglo á la 
ligislación vigente deberán destinarte á premios se 
distribuirán en la siguiente fora?a: 

Premies. 

1 de 
1 de 
1 de 
1 de 
1 de 
9 do pf«. lOOO 

905 de » 100 
99 aproximaciones á la cení 

tena del l .er premio á 
pfs. 100 

99 id. id. d 2.o i ^fs. 100 
99 id. ü . al 3.o á 
99 id. id. al 4 o á 
99 id. id . al 5.0 á 
2 ap rcx lmád nesa lcsnúíB¿-

ros anterior y posterior t i 
primer premio á pfj. 1.000 

2 id. iJ. id. al 2.0 á^fá. 8C0 
2 id. id. id. al 3 o á . 600 
2 id, id . í i. al 4 o á . 400 
2 i J . id. id a: 5.o á , 200 

100 
100 
.00 

Pesos. 

60 000 
12 000 

8.000 
3.000 
2 000 
o ooo 

90 500 

9.900 
9 900 
9 900 
9 900 
9.900 

1424 

2 000 
1 600 
1 200 

800 
400 

$ 24U.U0O 

Pubiíquese en la Gaceta Oficial déie cuenta al 
Ministerio de Ultramar y vueiva i la Intendencia 
general de Hacienda para ios cíectes oportunos. 

P O L A V I E J A . 

Parte militar 
G O B I E R N O M I L I T A R 

Servicio d$ id JHaxa para ti dia 6 de Enero-
dé 1897. 

Parada: Lo» Cuerpos de la guarnición.—Je/s de 
dta: E l Sr. Coronel de Tazadores núm. 8 Don 
Iticardo Nonviles.—/wapzwaría-* otro del túm. 6, 
D. MaLuel Cfaaiero AlfoLio.—^Oí^aZ y provi' 
siones: Caballería 31 2.o i t f iHu.— Tigilancia de á 
í»^: Cfizadores túm. 2 , 2 o Teniente — Fí^Vawcía 
de clases: E l mitmo Lutipo.—Música en la L u 
neta, A n ll lis. 

De órden de B. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina 
COMANDANCIA GRAL. DEL APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 
Estado Mayor 

Interesando la Capitanía general del Departa* 
mentó de Cartagena, la busca y captura de los ins
criptos de la brigada de Mallorca, Pedro Oliver 
Simó, de Gabriel y Catalina natural de Mallorca de 
22 años de edad, Sebastian Sancho S mó, de Juan 
y Francisca, natural de AndraKx, de 27 tños de 
edad, Pedro Joié Porcell y Terrados, de Gabriel 
y Maigarita natural de Andraitx de 29 ifios de 
edad, y Juan Jtfre y Ferragut, de Pedro Juan 
y Margarita natural de Andiai J de 25 años de edad, 
por haberles correspondido ¡Egresar en el servicio 
activo de los buques de la Armada, los cuales han 
sido declarados prófugos, é ignorándose ti para
dero actual de los miimcs, se Ies hace saber por 
el presente que, en el improrrogable p'tzo de 30 
días á contar deede la fecha en que aparezca in
serto este edicto en la Gaceta Oficial de Manila, 
se presenten en la Comandancia general de este 
A f x o a * a . s l « 1 r v K J n i A A n. i i t m ^ l t J m • - * T ' ' 

en el concepto que de no venficarío se procederá 
contra los mismos á lo que hubiere lugar. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.—Bl Jefa de 
Estaco Mayor, Limas Rega ado. 1 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

ESTADOS UNIDOS 

Destrucción de los restos dd cBikkbur.»«Notic ias 
sobre les restos del tSiam,» sumergido en el banco 

de la isla FeLWick. 

(Notice to Mariners, núm. 28,620. Wáíhingtong, 1896.) 

Núm. 1.082, 1896.—El a mandante del boque de 
guerra en los Estados» Unidos «Fern» participa que 
ha deitiuidolcs restos del cBrkkbur (Aviso número 
86.618 de 1896). En la actualidad hay 5m,5 de agua 
sobre loe restos los cuales no presentan ya peligro 
para la navegación. 

Los restos de la barca de hierro «Siarn» tumer* 
gida á unos 45m al W, de los anteriores están cu
biertos con 2m,7 de agua y tiene su proa al N. E l 
extremo de ¿fuera del botalón del foque sebresale 
del fgua y berlir gas rotai flotan áridas al caeco, 
que eetá deitiosado y cuya popa está enterrada en 
la arena y cubierta con 4m,9 £ 5m,5 de fgua. 

E l banco donde estén «6tos reatos es de arena 
"cura gris y LUnc», Está bien valizado y los que no 
le conocen no deben apreximarse a él. 

Carta túm. 586 de la sección novena. 

OCEAKO ATLANTICO D E L SUR. 

R I O D E L A P L A T A . 

Situación del faro flotante del banco Chico.—Restos 
al SW. de este faro íhtante. 

(Notice to Marinen, ntfm. 29,624, Wáchiogton, 1 8 9 6 . ) 

Núm. 1.083, 1 8 9 6 . - E l Ce mandante del taque de 

guerra de los Estados Unidos «Lancasteo participa 
con fecha 12 de Mayo de 1896 que el faro flotante 
del banco Chico estaba aproximadamente en 34o 46' 
10'. S. por ñ l o 16- 30" W. 

El primero de Junio de 1896, se han visto dos 
restos de buque una varea tio vergas á 51i4 mí* 
Has al S. 39o W. del faro flotante del banco Chico 
y unos restos sumergidos á 7m al S. 64o W. del 
faro flotante con un palo macho que saiía del agua 
unos 6ffl. 

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 20. 
Carta núm. 70 de h sección octava. 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 

A U S T R A L I A . 

[Bancos del coral entre el cabo Baikerville y las 
islas Luópéde. 

(Notice to Mariners, núm. 377 Lóndon I896 ) 

Nám. 1.084, 1896.—El tBoard of Trade» ha re-
clido noticias de la existencia entre el cabo Bss-
íca1^ll1elov^^§^Wft3aJr;Sf á '̂JPgu¿,:0 ^"ptefiSf 
5 3[4 i d las al N. 22o W . del cabo Batkerville, en 
17o 3l S. por 128o 2 6 ^ . ^ 1 segundo á 4 3i4 millas 
t i N. 63a W . del miimo cabo en 17o 6' S. por 
128o 25' E . 

Carta núm. 536 de la sección sesta. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

MAR MEDITERRANEO. 

I T A L I A 

Restablecimiento de la v*liza de la seca San ] 
Giovann', itla de Pianoea. 

Avviso ai Naviganti, núm. 127, Geaova, 1896 ) 

Ndm. 1085, 1896.—La Víl iza de hierro de I» 
seca San Q-iovanm, situada al NE. dsl pequeño 
puerto de Pianosi, que había desaparecido, ha 
sido coiocada de nuevo en sn sitio. 

Carta núm. 381 de la sección III. 

Boya de campana en t i fondeadero de PIsz"» golfo 
de S. Eufemia. 

(AvviiO ai Naviganti, núm. 127. Génov», 1896.) 

Núm. 1.086, 1896 — L a boya de amarre fon
deada en 16m de agua delante de la playa de 
P zzo, estará en breve plazo coronada con una 
armadura de hierro de 2m>6 de altura y tendrá 
una campana. 

Carta núm. 122 A de la sección lH. 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION D E L A ADUANA DE MANILAS 

E i día 9 del actual á las difz ce la mañtna y 
en el I m l qu;; ocupa esta Aduana se venderán en 
pública aubasta b ĵo el tipo de sus reipectlvos ava-
nos en prc gresión ascendentes los •.fectos eigoientes. 



22 6 de Enero de 1897 Gaceta de Manila."—Núm. 6 

154 kg.i peio bruto harina de trigo. pU. 17 30 
Maniia, 4 de Enero de 1897.=Pórez del Pa'gtr. 

INTERVENCION QRA.L OE LA. ADVINISTE i OION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Don Manuel Fasíer, tutor legal de loi menores 
D. Guillermo, D, Ramón, D. José, D.a Luisa, dcñi 
Oérmen y D. Pablo Sityar, se i«rvirá presentarse 
en el Negociado de Clases pasivas de esta Inter* 
vención general de la Administración del Estado, 
para enterarle de un asunto que le interesa. 

_ Mau a, 4 de Enero de 1897.a-Joaquin B. Valdes. 

Por el presente anuncio se cita llama y emplaz* 
á los Señores que i conliauación sa expresan á 
fin de que comparezcan en este Centro á recoger 
los fallos absolutorios que cada uno le corresponde 
remitidos por el Tribun&l de Cuentas del Reino á 
esta Dependencia debiendo efectuar su presentación 
en el improrrogable plazo de 30 dias á contar desde 
esta fecha. 

A. 
Don Angel Rodríguez, Subdelpg*do de Cebú, don 

Antonio Becerra, Admiaistrador de Pangafeinan. don 
Antonio Hidalgo, id. de Capiz, D. Antonio Tjmaseti, 
Subdelegado de Bitangas. D Aotonio Tovar, id. |de 
Ij la de Negros. D. Arseoio Héria, idc de Bataan. 
D. Augusto Lioarse, id. de Bohol. 

B. 
Don Balblno Cotter, Subdelegado de Pangasinan. 

D. Benigno Calahorra, Admiaistrador de Miiamis-
D, Blás Pérez, Subdelegado de Lepanto, 

C. 
Don Cayetano Carpintier, Administrador de Cavite. 

don Gados Larroder, Subdelegado de la Isabela de 
Luz :n. 

D. 
Don Dámaso Rodríguez, Administrador de la 

Pampanga. 
E . 

Don Eduardo-Guillen, Administrador de Bulacan. 
don Eduardo M^nacho, id. de Balabac. don Eduardo 
Romero, Subdeiegaio de Batan, don Emi io Martin, 
administiador de Cagayan. don Enrique Zappino, 
Ü , de U üoión, 

F . 

don Félix Caramanzaoa, id. de Leyte. don Francisco 
Manrique, Direclor de la Casa de Moneda de M i . 
ni a. don Pranoisco de P. González, administrador 
de Bataan. 

G. 
Don Germán Quilei, Subdelegado de Cebú, don 

Guillermo Manezian, admirntrador de Pampanga. 
H. 

|Dan Hipólito Fernandez, admiaistrador de Bangas. 
í 

Don Igoaci) Diiz, administrador de Albay. don 
Ignacio Fernandez, id. de Basilan. don Ignacio He
rrero, Subdelegado de llocos Norte. 

J . 
Don Jacinto B. Mediano, admiuhtrador de Pam 

paoga^ don iloaquin Arespacochsga, id. de Abra, 
don Joaquín Ruiz, id de Anáque. don Joaquín Ta-
vira. Subdelegado de Samar, don José Bernete, 
Contador de estas Islas, don JOPÓ Corres, Subdele
gado de Iloilo. don José ^Gortázar, id. de I'ocos 
Norte, don José Cisneros, administrador de Antique» 
don José Diez i l . de la Laguna, don José Fernan
dez, id.de Romblon. don José lec^d, id. de Caga 
yac. don JOÍÓ M. d^ Aparici, Sabdelegado de la 
Isabela de LuzÓ3, don José Martin, id. de Cebú 
don José Ma García, administrador de Misamh, 
don José M a Sa jo, id. de Camarines, don Joaó 
Molina, id. de Uag^yan. don José MootíUa, ídem 
de liabela de Luzón. doo José Naude, id, de Ca
gayan. don José PadrifUn, id. de Bisílan. don José 
Paniagua, id. de Rombion. don losé Pereyra, iiem 
de Bulacan. don Juan Brechtel, id. de Ba'ab&e. don 
Juan Buet, id. de Camarines Súc. don Juan Cabafias, 
administrador de Albay. don Juan Comin, id. de 
Cagayan. don Juan Gandulla, id. de Batanes, don 
Juan Herrera, id. de Bohol, don Juan LQOU, id. de 

M. 

L . 
Don Laureano Sib^l, administrador de Cagayan. 

don L^onCiO Navarrete, id. de Misamis. don Leopoldo 
Marííaez," Subdelegado de GalamiáneSí don Lui? 
López, admiaiBti'ador de Cebú. 

Don Manuel Alejandro, Orleñador general de 
Pagos da estas lilas, doi Miaual Gjozalez, ad-
m oistrador de L^pinto. don M»nual L'orca, id. da 
Cavite. don Miaud Rjlrfguez, latarventor de M». 
riña da este A^oaialero. don Minuel Vidal, idem 
Militar da estas Ijlas. doo Mgial Gircía, adminis
trador de Bulacan. 

P. 
Don Pab'.o Coonsos. Sablelagaio da la IjabaU 

da Luz5n. don Paneraoi) A l / j i r c z , admiaistrador da 
Cagayan. don Pedro M.ras, id. de Abra. 

R. 
Don R^fiel A virado, admi listrado? da L^paato. 

don R»faal L^ey, id. de A ira . D. Rif^al Píquar, 
Subdelegado da llji l) . don R^mja Aparicio, admi
nistrador de Gagiyan. don Ram6n S. Farrer, Sab
delegado de Paogasinan. don Ramiro Manteca, id. 
de B itangas. don R^giao A-royo, adm'nistrador de 
Cavite. don Bi )ardo Alvaroz, id. de Cebú, don Ri 
cardo la Gruardia, id. da Biiabac 

S. 
Don Santiago Gircía, administrador de Mjubate 

y TiCao. don Santiago M ala, Subdelegado da llocos 
Súí. don Siirafln Cano, administrador de Albay. 

T. 
Don Tomífl Griraía, Snbdel ígido de Cebú. 

ü . 
Don U:bano A'varcz, administcador de UU%m\Mi 

Don Víctor S.ÍDZ, adm'aistrador. de Lepanto. 
Manila, 31 da Diciembre de 1896.—Joaquín B anco 

Valdez. 3 
_ —. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Nícasitando adquirir esta Eestablecimlento para 

las atanciones del servicio, hirioa da trigo de clase 
superior, fresca sm mszila de niigaua otra fócuia 
y sin insecto alguno, arróz blanco de Pangasinan 
compl itannnte limpio da polvo y sin coatener insac-
íos ni m?z:H do semilla a^gnoa, pilay del llamado 
de Factoiíi y 1 ñ i de Maebata en rajas bien secas 
se admiten en el mismo lito en la ca'le da Gunao 

pxra la venta de dij'uos srtículoi todos bs dias no 
f^riadoa de 8 á 12 de la máfUaa hasta el día 12 
del mes actual á las 9 de su míñana qa9 tenieudo 
á la vista las of.T'as hechas así como hs muestras 
da los artículos, sa admitirán las que resulten m s 
benaficiosas notificándose en el acto i ios propo
nentes ya se ac:pton la total dad de \ .t ofi-ecidos 
por cada uno 6 UDH parto de elb. 

L í entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los aluacensa de b P.sctoría de Subsisten
cias de esta plaza en el d i i qua se le designe al 
rematante, pesados y medidos á entera satiifacci6n 
del Comisaria da Guarra latarventor, siendo de cuenta 
del vendedor ios gastos da conducción y descarga 
de aqudlos. 

Manila, 2 da Eaero de 1897.—Eí üomhari) de 
guerra Interveitor, Albarto Orduña, 

MODELO DE PROPOSICION. 
8r. Comisario de Guerra Interventor de Subsisten

cias militares de esta plaza 
Don N. N vacino da . . . . domiciliado en ia 

calle de . . . núm. . , . enterado del anuncio pu» 
bücado en la Gaceta oficial coavocando licitadorea 
para el concufio del día de hoy, mo comprometo á 
entregar en los almacenes de la Factoría ¡os 
siguientes artículos a los precios qua¡ se deta
llan á continuación: 

Harina de trigo de clase superior fresca PeB0S céat-8 
sin mezcla de ninguna otra fó u!a y sin 
insecto alguno á ((aotos pesos taatos céi* 
timos en letra) el quintal métrico acompa» 
ñando muestras de un saco. , O'0O 

Arroz blanco de Pangasinan limpio de 
polvo y siu contener infectos ni mezclas 
de semilla alguna á (tantos pesos tantos 
céntimos en letra) el bactóiitro acompa
ñando muestras de un cavan. . O'OO 

Paláy del llamado de Factoría á ('antes 
pasoa- «aatos cóatlmos en letra) g l ^ á f ^ l $ & 
acompañando muestras de un cavan.' . 000 

Lefi) de Masbate en raj B bien secas á 
(tantos pesos tantos céotimos en letra) el 
quintal métrico acompafimdo muestra de 
dicho artículo. . 0 00 

Manila, ... . de Enero de 1897. 
(Firma del proponente.) 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Nacesttaado adquirió esta Eitablecimeato paralas 

ateucijaes del sarvioio, patióiej de cbsa supari^r, 
aceita de coco da la Laguna, velas da esparma y 
a'godón en rama, sa admítiráu en dioh* Dapanden* 
cía sita en la cr>ll da Gmao nüm 2 basta las 11 
da ia mafima dal día 12 d 1 mas actual muastra^ 
da dichos artí julos que reu iaa las coaliciones qua 
á continuación sa expresan accmpafUdas á 1 <g mis
mas nota de los precios. 

El patróieo, sará de clasa suparior envasado en 
lat'S y cajones de madera. 

El aceite, será de coco dé la Laguna, bim oc'do 
sin m l̂ olor, c aro, limpio y sin pzoo alguno. 

Las vaias serán da esperma bUacas eateras coa 
la mecha treaaada de 25 caotímatros de Itrgo y 
con un peso de 70 gramos cvda uoa. 

El a'godóo, sará del onjor en rama sin samllias 
y p ;rf íCíimante limpio de ciarpoa escrafiDi. pro-
ce lenta d i conocido en el p¿ii con el nombra da 
bubuy. 

L ^ entrega de dichís artículos se vefifleará en 
los a'macenes de la Factoría da ILeas líos de esta 
phza en el día qua se le desigae ai r mitante pa
sados y m^dilos á entera ssti f^ceiSa da b A4» 
mi 'iitración militar y su pago sa rasliztrá por 
la Caja de la Factoría dentro de los créditos dis-
ponibbs. 

Manila, 2 de Enero de 1897 — ? \ (hm'sario de 
guerra Interventor, A barte CK-duñu 

MODELO D E PROP03I )ION. 
Sr. Oomisario-de Gu-rra Interventor de Utensilios 

militares de esta plaza 
Don N. N. vecino de . . . . doui ilivdo en la 

calle de . . . . r»úaa. . , . enterado de' anunciot 
publicado en la Cajeta oficial Oíivosaadj liaitadoH 
res para el concurso del día de hoy, me compro* 
mato á entregar en los ulmicenes da \ \ F*ctorf» 
ios S'gulentas artículos á les precios tipos que sa 
detallan á continuación: 

Pdtró.'eo de clases superior marc* co* Pesoscént.t 
meta á (tantos posos tamos céotimos en 
letra) el litro acompañando maestra da di» 
che ar¡Í3uio. t o 00 

Acaite da cooo de la Laguna, claro, lim. 
pío y s i l mal olor á ( aatos pesos íaitos 
céitimoa en letra) el i ro acompañando 
muestra de dicho arííonio. . 0 00 

Vths de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada da 25 caotímetros de 
largo y con na pseo de 70 grámos cada 
ua» á (cantos pesos tantos cé jtimos ea letra) 
el kilógramo acompañiudo muistra da dicho 
artículo. . O 00 

Algodón en rama sin semilhs y perfec
tamente limphde cuerpos cstraflos á ( au
tos paaos taatos cé i t ím)S ea letra) ei k¡-
lógr&mo acompañando muestra de dicho 
artículo. . 0 0 0 

Manila, . . . de Enero de 1897. 
(Firma del pk-oponente.) 

TESONERIA GR AL. D E HA.OIENOA DE FILIPINAS. 

Don Joaquín del Aloazar, Tesoraro general da 
Hacienda de estas Islas. 

H^go saber: que en 30 de Abril último, se 
espidió por la Caja de DjpSsitos una carta de 
pago á favor de F r . Raymundo Cortázar, pori 
valor de pfs. 2.100, bajo el oouoepto de depósito 
voluntario transferibíe, al plazo fijo de doce mases 
fecha y al interés de 5 p g aüual; de la cual 
se ha temido razón á los núm.s 2039 del re
gistro de inscripción y 3E53 del diario de ea-
trada; j habiendo sufrido ex ra vi o la oitadi carta 
de pago, según manifastación del interesado, el 
EXOÍOO. ó íltmo. Sr. Intendente general de Ha< 
deuda, de conformidad con lo propuesto por esía 
Tesorería, sa ha servido disponer se haga saber 
el extravio de la misma, cotno lo ejecuto por media 
del preseaíe anuncio que se publicará ea \iá 

http://id.de


Gaceta de Maoila.—Núm. 6 6 de Enero de 1897 

«Gicet ia ofir'ales de eata Capital y de Madril^» 
i ñn deque ios que se oonsidere J con derecho al 
expresado docameoto, se presenten á dedac rio, 
por si ó por medio de apoderado, dentro del 
plazo de ua año, á coatar desde la íeoha de la 
publicación del primer, anuncio» en la iateiigeacia 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo ve-
rifijado, se tendrá por nula y de niogúa valor la 
carta de psgo de que se trata. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.=—Joaquín 
'del Alcázar. 2 

— r ' • ' j ' L V : - ! '"• 

Don Joaqaih del Aloazar, Tesorero ge?Aeral de 
Hao;enda de estas Islas. 

H igo saber: que ea 4 de Septiembre de 1895, 
3e espidió por la C a j i de Dapósitos uua carta de 
pago á favor de D, Armando Oampi, por valor 
de pf?. 500, bajo el coacepto de depósito voluntas 
TÍO transferible, al plezo fijo de doce meseí fecha y 
a! ínteres de 5 p § anual;'de la cual se ha tomado 
fezón á los núna. 503 del registro de Inscripción 
j 791 dei diario de entrada, y cuya carta de pago 
i a aiio endosada con í-jcha 20 de Noviembre 
siguiente á favor de D, Manuel ZUvidea; y ha
biendo sufrido extravio la miima, segua rnaaifes-
taoión del interesado, el Excmo. é Ütmo. Señor 
latendente general de Hacienda, do coaíormidad 
'Con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
disponer ae hag^ sab^r dicho extravio, Como lo 
«jecuto por medio del preseate anuncio que se 
publicará en las < Gacetas oficiales de esta Capital y 
de Madrid,» á fia de que los que se consideren 
con derecho al expresado dooameoto, se presen-
¿ea á dedaoirlo, por si ó por medio de apoderado, 
dentro dei plazo de nn año, á contar desde la íeoha 
de Ja pnbliüación del primar anuncio, ea la inteN 
ligencia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
aerificado, se tendyá por nula y de ningún valor 
la carta de pago de que se trata. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.—Joaquín 
le! Alcázar. 2 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYÜNTAlVlieííTO 
DSl LA M , N. I . Y S. L . CIUDAD DS M A N I L A . 

Habiéndose padecido un error materia!, fijar el 
1̂0 del presente mes, dias ftíitÍ70, para la celebra

c ión de ia subasta da m^teritsles con destino á l i 
-ííoaBervaci5a y mejora de las Tías pú¿m¿ái del tér-
u^no muaicípa!, en el anuncio de es1:» Secretaría, 

m la Gaceta oficial de los dias 12 y 13 
Diciembí-e ó'fcimo, y cumpliendo b acordado por 

el Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayunta-
ímento en decreto de esta Ueka, se traefiere dich'i 
aabaitapara el día siguiente 11 dei actual, á diez de 
aa mañana. 

Lo que de órden de la expresada Autoridad, se 
lian publico para general conocimiento. 

Manila, 2 de Eaero de;i897.—Bernardino Mar-
a ano. 3 

Habiendo terminado en ei mes de Diciembre ac-
"ísial, el tiempo de arrieodo de ios nichos de adultos 
3r párvuíos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dii»o, reapecío de los cadáveres que 

denen los mismos, cuyos conabres sa relacionan 
*é contiou»ei6o. El Sr. Aicslie de esta Ciudad en 
decreto de esta f ;cha |s ha servido disponer que 
ion interesados qae d:8een renovar el iadicado 
«niendo lo verifiquen en el plazo de diez días i 
uontar desde el siguiente en que aparezca este anun
cio eo ia Gaceti oficial; en la inte'íg3ncia que de no 
%ftcer!o así, serán desocupados los nichos y deposi
tados ea el ossiio común ios restos qua contengan 
i m miemos, pudiendo lo? iateresados recoger ias 
lápidas que tuviesen aquellos dentro del término de 
3sn mes, contados de&de el seguiente al dil vencí-
Sttieoto dei p'iego aaterior, pues de lo contrario que» 
'<ífts:áQ á benefleij del expresado Cementerio y se 
henderán en concierto púbiido, iagresaado su im-

5 ©orle en as Cajas del MUDÍCÍ̂ ÍO. 

^lélaoióo áe los ních^9 da ainUo» y oárvulo» cuoi-;; 
pi doy les e acó años», y .lo», prorrogados cump i las 

1 )8 tres y cinco eños que han vencido sus plazas. 

o 
OD S 
0S « 

5 Parrrqui-s ¿ ¡2 

o 

Adultos 

4 H Mltar 

13 Castrense 
13 Ermita 

15 Catedral 

22 ;t«, Cruz 

27 B nondo 

30 Qiiapo 

13 Binondo 

110 9 0. Mgiel Ciicarés y Cabré-
nilia. 

113 3 D. Báíguel Ce'aya y Oidarra. 
112 3 ).a Luís* Orí'z v o l a de 

Espejo. 
10 5 » Estef mía Santos de Villa-

4 Real. 
12 5 • Junana da los Reyes y 

Ríyes . 
11. 3 Marcela Gutiérrez de GJ 

* iierrfz. 
I I 3 6 » Sabina Villa del Rey de 

M^fialac. 

Párvu lo . 

77 » María del Rosario Sien» 
doza. 

Prórrogados de 3 y 5 años. 

94 8 0.a Páz G-anz-Iáz Esquí vi 
(3 añ)s.) 

61 9 I tmi. S.% D Fiugtino AMan-
de y Val ador (5 »ft)f). 

otóqQ': Secretaria 
SÍ dia 7 dal entrante 8 fe-o * ! \ f dies d3 su mi» 

ñ - Q Í , ten Irá iu»»r, aateal üjms^r'o I B Mifíoa da 
eíte A-seaal, el coacarso páb ico p»ra el snmiiistro 
da ios nutariales y efíctoi qi i cooiprenia la anida 
ralacióo, á loa precios tipos sé|li addi en la misoaa 
y con estricta sujaciia al p Í3g> d3 condlaione'» ga-
narales para «stosconcarsot. p a b ' d i o en ta Gjceta 
de Manila, n á u . 181, da 3 da Ju'io de 1895. 

^ Bl plazo para varífioar la entr^gi será da sais 
dias laborables á contar desde la fech» da la a i -
juiicacián defláitiva, y Us canil talas qua feibrá da 
depositar el aljudícattrío, oooo^pio ds g^rsatia 
para responder al camjiitnnato del contrato, sarán 
las siguiente!: 

Para el Lote Dán. 1 . pfs. 49 l í i 
Uam idem ilam ídem 2 » 45 49 

MÍQ U, 30 da D.ciambra da 1396.=B ^raardiao 
Marzano. % 

IN3PEO0ION GHNSfUL D3 MONTS^. 
last^ncias obrantes ea U Juata proviucial da lio lio 

83gúi raiaciones remetidas por e* Pr aidanta da di
cha Juata en 10 da Octubre de 1894, 

Pueblo de Báñate . 

Nombres de los interesados. Nombres de los iaterejados 

D. '>*>! nasío Bargas 
Eusieqnlo Fuentes 
Epifiinío Bebiera 
Bug mi) BüdíUa 
Esteban Jusnico 
Eiteban Lumjnpss 
Escolástico Biodoy 
Eluvigia Birtana 
Euestaqaio Bictuog 
Euiebia Sadiangabay 
Eugenio B^nday 
Eplriaua Matüac 
Eusebii Baleñí 
Ensebio Babay 
Facunda Espinosa 
Fraocisco Fuentes 
Feliciana Balier 
F.orentioo B maguas 
Feliciano Bagafjro 
Felipe Bali lar 
Francisco Vil oga 
Felicítna Arroyo 
Francisco Baldonado 
Fernando AnriUo 
Felipa Id. 
Facundo Bardeíbr 
Feliciano Espinosa 
Francisco Arroyo 
Felipe Binido 
Faustino Va asco 
Geróaimo Juanico 
Q í e g i ú o Arroyo 
Garman Mercurio 
Gregorio Baban 
Gregorio B^ncer 
Gabriel Gal ston 
Gregaria Fu anotes 
Germán Batiller 
GregorÍD Arroyo 
Gal lermo Juanico 
Gregorio Bacaliog 
Higidio Arroyo 
Inocentes Arroyo 
looceatei Vil arruel 

D. Isabíl LiOoon 
Ignacio Bálsamo 
liabel Dorio 
Igaaci) B»tarbonia 
Igoaci» V í «rual 
Ju'ían Bicting 
Julio Baban 
José Gamban 
Juan Villegas 
JuUan Bacabac 
Julián Babierra 
Josqain Sipinosa 
Josef* Bajo 
Jo! ana B videras 
Juan Villarraal 
Jacinto Bsfi'íB 
Juana Tupis 
Joan Ba'donado 
Juan B*jao 
Julián BiCtíl an 
Justo Arroyo 
Julián Bridiena 
Juana Barbosa 
Joaquii Bacabac 
Joaquín BafUs 
Julián B ibao 
Jueiiaisno Becerra 
Juana Baylon 
Ju ian Barrena 
Juan Bidiila 
Juana A utang 
Leonardo Bililler 
Leocadia Baxi lela 
Lucio Binca 
León Badiila 
Luis Tapas 
Mateo J iaoioo 
Maiiano Fuentes 
Marcelina Baideras 
^óxino Bichoco 
Macario Espinosa 
Máximo Soberano 
Martino Gorosales 
Marceüao Balagosa 

[Se continuará.) 

Gavita, 
Damaría. 

21 da Oijiatn^ra di 1 3 9 3 , - J i i i 

Ralaoión de los materlalei y efectos qua 83 adquie-
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto m 
la vidente ordenanza d«) A^^nnl ís 

• • i 

w 5 « a 
S « a 
c a 2 2 2 o •« O O. u 

2 a 3.o 

• « 

3.a 8 o 

» » 
M » 
& » 

& » 

a 

Precio 
tipo. IlBOllE 

Lote n ú m i Pesos Cét. Pesos Cét, 

1'455 k». de algodón 
carro»!va á 

i M. da gasa iodofor» 
miz ida ai 30 

5 id, de gata parcha la
minada á 

10 id. de seda par* li« 
gaduras á 

0̂ 959 k» . de algodón 
en mantas á 

2 Piezas de dota bha^a 
en 3¿ metros á 

3 Ooillos de hilo ca
sero á , 

8 Madejas de id. b'an-
co á 

20 M. lieoEo para veo* 
dajes á 

l Frasco Catgut de 7 
grueso á 

1 M. da hüas ing esas 
de L'nt barata
das á 

1 Pieza de L'eter para 
colocar drenag^s á . 

2 Tubos da dreaaga de 
Oautchont fanicado 
de 2 m. de largo 
nám. 3, 4, 5 y 6 
en sus correspon-
disotes fraico á 

70 Alfileres á 
70 l i . imperdibles i . 
20 Agujas á 
3 Eiponj** fiaat con 

peso aproximado 
de 0 150 kg. á , 

r455 k*. do hilas in
formes á 

2 Pieza de i ) , irg'esas 
con peso aprox mado 
de 0̂ 920 kg. á . 

1 insaílodor de Ciut-^ 
chont y pera de go«< 
ma para la la
ringe á 

1 l i. de id. para el io-
dormo á 

1 irrigador Eicribaoo á 
4 Jaricguilias de cristal 

y üautchont punta 
roma con su fuoda 
de m-idera k 

4 S a ip a osarios da panto 
éQ a'goióa é 

3 25 4l72 

0*70 2̂ 80 

0 85 4̂ 25 

0'55 5•5̂ -

B'OO 2 87' 

0̂ 05 l'SO 
ei metro-

0 10 OS® 

0 10 

075 I5 0 r 

0^8 

0-45 ü'4&; 

1^5 1 ^ 

1 20 2 40 
0-005 0'35i 

O'Ol 0.70 
0̂ 005 oao 

SO'OO 3̂ 00 
d kg. ' ' 

3̂ 00 4 36* 

3*00 2 ' 7 ^ 
el kg. 

S60 360^ 

125 12S. 
325 3 2 ^ 

>'75 300-

í 60 2 4 3 



• 
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3 ft « .o 170 M. de beta de abacá 
de 58 ix)¡m. coo peio 
aprczimado de 49 

0'30 14*70 

3,8 3.o 

- i t3 -o a 
"ño v 
1.1 

c 

s 

s 

244 id. de i i . de id. de 
105 id. con id. id. 
de 202 id. a 
id. de id. de id. de 
53 id. con id. id. 
de 50 id. á 

234 id. de id. de id. de 
70 id. con id. id. 
de 76 id. á 
id. de id. de 82 id. 
con id. id. de 87 
id, á . id. id» 

170 id. de id. do id. de 
93 id. con i j . id. 
de 87 id. i 

80O id. de guindaleza de 
id. de 128 id. con 
id. id.de 883 id. a . 

id. id. 60 60 

id. id. 15 00 

id. id. 22<80 

19 80 

id. id. 2610 

id. id. 264*90 
491 29 

Lote núm% 2 
M. de guindaleza de 
abacá de 154 m\m. 
con peso aproxi
mado de 1035 ki-
lógrame á 

400 id. de beta de id. 
de 63 id. con id. 
id. de 124 id. á . 

100 id. de beta alqui
tranada de 2.a de 
80 m[m« con peto 
apn 

100 id. de id. id. de id. 
de 76 id. con id. 
id. de 65 id. á 

M t e . 26 de Diciembre de 

0'3G 310 50 

id. id. 37' 

€•75 58 50 
el kg. 

id. id. 48^5 
454 95 

.«-Joan L , 

Por providencia del Sr. Jaez de 1.a instancia 
M e í distrito de intramuros dictada en las diligencias 

^crimlaales por muerte, se cita llama y emplaza á los 
^padres é padentes má3 cercanos de un cochero que 
-faá nmerto á coasecaencia de un diiparo hacho por 
e\ Ceotinala del puente de Paco del arrabal de San 

jR^rnando de Dilto en la noche del 3 del actual, 
:4 fin de que eo el término de 9 días cootados desde 
•ai slguieote del de la pub ilación dtl proseóte ea 
iú G-ücefca oficial da esta Capital se presenten en 
este Juzgado tko en la calle de Sto. Tomásnüm. 1 
á prestar sus declaraciones en las expresadas dili • 
gancias apercibidos qie de no baoeib dentro del 
expresado téimsoo les pararán los perjuicios á qua 
en derecho hubiere logar. 

Dado en Manila,, á á de Enero de 1897,=»Jo£é 
Horeno. 

^ En la causa núm. 143 seguida en este Juzgado 
©m^ra Franfiaco de la Cruz Tomasina por hurto, 
$«m fecha 22 de Diciembre présimo pasado se ha 
dictado seütencia, cuya parte diapositiTa dice así: 

fistos ¡os arikuícs L o del Código penal y las 
reglas 51 y 52 de las proviíionales para IU ajll. 
cacito pftticíón Fiscfe! y defensa del procesado: 

Fallo: qua debo absolver y absuelvo al procesado 
"FraDCisso de ia Croz Tomasina por fJta de prueba 
de los hechos den saciados con las costas de 
oficio. 

T pa«i la notíficacl6Q del procesado Tomasina 
la expresada saotencia eo la Gaceta oficial de 

•esta Capital estado eí presente en el juzgado df» Bi^ 
sondo 2 de Enero de 1897.=-Qarda de L»ars.—Ag» 
pito Oloríz, 

VM y Nuficz juee de 1,» ing-

tancia en propiedad del distiito de Tondo de 
esta Capital. 

Por ei presente cito Hamo y emplazo á Julia 
Baitezar de Mesa de 19 años de edad de oficio 
criado oatoral de Pasig de la provincia de Manila 
hija de Macaiio y de Luciana y reo ausente en la 
c*usa rúm. . . . que instruí o por hurto para qae 
en el término de 30 dias á contar detde el s guíente 
de la pobiieación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de eeta Cap tal comparezca eo este juzgado 
sito en la calle de Salinas LÚm. 17 del arrabal de 
Tondo á fin de contestar á ios cargos que le re
sulten en la citada causa en ia inteligencia que 
de no hacerlo agí le parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 2 de Bnero de 1897.—Alberto 
Ccncellón.—E; Esciibaco, Eustaquio V. de Mendoza. 

Don Bernsrdo Fernandez López juez de 1.a ins
tancia por opoaición y lo es en propiedad y en 
actual ejercicio de esta provincia de Antique de 
lo que dan fé loe testigos acompañados. 

Por el presente cito llamo y emplazo al pro» 
cesado ausente Pab ô hijo de Bpdoy montcsco no 
bautizado por la Iglesia de unos 10 á 12 bfios de 
edad natural de sitio de Igtiring y vecino del 
barrio de María déla jurisciecón de Gníeígan para 
que for el (éimino de 30 dias contados desde la 
publica ión del presente edicto en la Gaceta ifi-
cial de Macila comparezca ante este juzgado 6 en 
ia cauta núm. 2959 qae instruyo contra el mismo 
por iumiddio apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y contumaz paiándele los per
juicios que en derecho haya lugar. 

liado en San José de Buenavista 30 de Noviem
bre de 1896.~BerDardo Fernandez—Por mandado 
de su Siía., Ealogio S&ldajeno, Ftlix Agmlar. 

Per «uto dictado por el Sr. Juez de 1.a ins
tancia de este distrito de Nueva £ci:a dictada en 
la canea LÚm, 4575 por rapto te convoca á las 
ofendidas aoeenres Engracia de 'a Ciúz y Ful* 
gencia Pascual vecinos que foeron del barrio de 
Bucot de la jnr'sdicnón de Alifga el 22 de Sep
tiembre de 1887 cuyes circunstancias personales se 
ignoran para que por el térmico de 15 dias te 
presenten en este juzgado á hacer uso de sus dere
chos en dicha causa bajo apercibiznieoto que de no 
hacerlo se les pararán los perjuicios que en derecho 
heya logar. 

San Isidro, 21 de Diciembre de 1896.=Ceeilio 
Mendoza, Aitjo Encarnación.=V.o B.o., Becerra. 

Por providencia del Sr. Juez de l a instancia de est» pro» 
viocia de la Pampanga dictada con esta fecha en la causa 
nám. 6o del presente efio contra Santiago Camiling y otros por 
sustracción de menor se cita llams y emplaza á la testigo 
Sixta Salung Tecina que fué de Salanga provincia de Bataan 
y esposa del Gnardia civil Hermógenes Tocgio cuyas circuns
tancias personales se ignoran para qae por el término de 9 
dias á contar desde la publicación del presente en la Gaceta 
oñeial de Manila comparezca en este juzgado á declarar como 
testigo en la expresada causa bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo le parsrán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vilia de Bacolor á 5 de Diciembre de 1896. 
-Macario Julao.—V.o B.o, Avelino del R«sario. 

Por providenc a del Sr. Jaez de I . a instancia de efta pro 
vincia dictada con esta fecha en la causa núm. 90 del pre 
senté afio contra Eduardo Doria y otros por huno se cita 
llama y emplaza al testigo Ramón Salonga vecino de &i>cabebe 
de dicha provincia cuyas circunstancias personales se ignoran 
para que por el término de 9 dias á contar desde la pu» 
blicación del presente en la Gaceta oficial de M«nila compa» 
rezca en este juzgado á declarar como tal testigo en la ex
presada cansa bajo apercibimiento de que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 5 de Diciembre de 1S96. 
=iMacario Julao.—V.o B.o, Avelino del Rosario. 

Don Antonio Astiay Fernandez Juez de i.a instancia da Cat* 
balogan. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Marcelo Barcelo 

Francisco Lipata León Bmefia Ifiigo Barcelo Alejandro N , y 
Germán Batoja á fin de que dentro del térmit.o de 30 dias 
comparezcan ante este juzgado á los efectos de la cansa n ú . 
mero 3165 por robo ad»irtiéndoles que de lo contrario les 
pararán Jos perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan a 2 de Diciembre de 1896-Ante nio 
Astray Fernan;'ez.=Por mandado de sa Srla., Tomás Apóstol, 
Bernardo Gong a ra. 

Por el presente cito 11»roo y emplazo á Silverio Balnyot 
Espefia (a) Inl indio hijo de Dominici y Cerbofia vindo de 
27 aros labrador y Juan Espifia Tipasi indio hijo de Inicüio 
y Tomasa de 39 sfios labrador casado con Josefa Cervi o de 
cuyo mstriroonio tiene 3 hijos naturales y vecinos del pueblo 
de Lao »ng de esta provincia de Sanar al objeto de que 
dentro del téimino de 30 días comparezcan ante este juzgada 
á responder á los cargos que catara el̂ os aparece en la causa 
núm, 74 de! afio actual por hartos aávirténdolea que de lo | 

contrario se lea declarará rebeldes parándoles los perjuicios qu ,̂ 
haya lagar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 23 de Noviembre de 1 8 9 6 —Aateoio». 
Astray Fernández.=Por mandado de su Sría., Tomás Apóstol^ 
Bernado Gongara, 

Por el presente cito llamo y emplazo á Fernando B^ea^ 
indio viudo jornalero de 62 afics de edad natural de San NÜB.; 
colás provincia de Cebú y vecino de Oquendo de estatura ojotó 
nariz y boca regulares cara obalada pelo negio barba canosa 
tiene dos lunares en el pómulo izquierdo una cicat'iz al lsd& 
derecho de la mandíbula superior y los dedos inútiles de 
la mano izquierda que en la tarde del 2 del mes de Agosta, 
último se fugó en la visita de Majacob del pueblo de Tsraa%. 
gu.n al objeto de que dentro del término de 30 dias coma 
parezca ante este juzgado á los efectos de la causa núm. 54^ 
del afio actual por harto advirtiéndole que ds lo contrarío a», 
le declarará rebelde parándole los perjuicios que en derecho, 
hubiere lugarr 

Dado en Catbalogan á 3 de Diciembre de 1896.—Antonio Astray» 
—Por mandado de su Sría , Tomás Apóstol, Bernardo Gongara^ 

Por el presente cito llamo y emplazo á Estanislao Daclé*. 
veeino de Paranas á fin de que dentro del térmíao de 30* 
días comparezca ante este juzgado á prestar indagatoria en la^ 
cansa núm. 69 del afio actual por disposición cíe parto ad«C 
virtiéndole que de lo contrario se le declarará rebelde parán* 
dolé los perjuicios que taya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 4 de Diciembre de 1896 —Antonio Astray^ 
—Por mandado de su Sría., Tomás Aposto!, Bernardo Gongara. 

Don Emilio de la Sierra Juez de i . a instancia en pro 
de este partido jndícial de Aibay. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Pedte; 
Bufete iddio casado mayor de edad natural y yecino da Ma
lina* cabeza de barangay de dicho pueblo sabe leer y escribir 
de estatura baja coier trigueño cariredonda medio virulento narie 
regular y no tiene apodo para que en el término de 30 diaft 
contados deede ia inserción del presente comparezca en esífc 
juzgado Sí para los efectos oprtunos en la ciusa núm 466» 
por lesiones graves apercibido qne de no h cetlo se le pa^ 
rarán los perjuicios qne en derecho haya lugar. 

Dado en Aibay á 1.0 de Diciembre de i896.=Emilio dft 
la Sierra.=Ante mí. David Imperial. 

Por providencia dictada por Sr. Juez de i .a instanc'a de 
provincia de Camarines Sur en la ceusa núm. 112 de este 
que se instruye de oficio contra desconocidos se cita 
emplaza á los que se crean con derecho á una yegua 
marcas de pelo castafio depositada en el Tribunal Municipal 
pueblo de Pili para que dentro del término de 9 días con 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manil 
presente ea este juagado con los documentos que acrediten 
propiedad bajo apercibimiento de que al no verificarlo hs 
rarán los perjuicios que hubiere lagar. 

Nueva Cáceres, 3 de Diciembre de 1896—Natalio Canuto, 
dio Anacleto, 

esta 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho civil 
Canónico jaez de i . a instancia en propiedad de esta pro
vincia que de estar en actual ejercicio de sus funciones de 
que yo el infrascrito actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados aaseQ%-
tes Pedro de Juan a) Sojot natural de Sigma y vecino d¿í 
Mambnrao hija de Juan y de Martina Deonloy ya difunto», 
casado con Francisca Limuucito de 40 años de edad labrador 
Layong Vicente natural y vecino de Sigtna casado jornalei* dfr 
36 afios de edad y Apolonio Laureano hijo de Juan y de F e ~ 
lipa N. ya difuntos casado con María Felipa natural de Janíndam 
y vecino de Sigma labrador de 34 afios de edad para que ea 
el término de 30 dias contados desde la pubiic&ción del pre» 
senté ea la Gaceta oficial de Maniia comparezca á este juza 
gado 6 en la cárcel pública de esta provincia á responder 1«8 
cargos que contra los mismos resulta *n la causa riúm. 
por homicidio é incendio paes de hacerlo así les oiré y 
ministraié josticía y de lo contrario les declararé rebelde y con» 
tnmáz parándole además los perjuicios que en derecho hnbscre 
lugar. 

Dado en Cápiz á 4 de Dicieoibre de 1896 —Francisco Bar-», 
rios-—Por mandado de sa S i ía . , José M. García. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados ansen»-
tes Alejandro Florín Rtque Inocente N . Santos N . Fructuos*.* 
N. y Santiago N . cuyas otras circunstancias personales se igno* 
ran para que dentro del léimino de 30 dias á partir desdít 
la inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila com* 
parezcan ante este juzgado ó en la cárcel públ ca de esta pro* 
vineia á responder las resultas de la causa núm. 5173 contra 
los mismos y otros por robo pues de hacerlos así les oirés 
y admíníssrare justicia y de ¡o contrario ibs dec'uiaré rebelde^ 
haciéndose las ulteriores diligencias en los estrados del juzgado., 

Dado en Cápiz á 4 de Diciembre de 1896.—Francisco Bar*; 
nos.—Por mandado de su Siía. , Joté M. García. 

Don Francisco Olive y García Coronel de Infantería juez ins*-
tructor de la causa seguida de órden del Exorno, tír. C a - , 
pitán general de este distrito contra varias personas por l©«s 
delitos de rebelión y asociación ilícita. 

Per i a presente requisitoria llamo cito y emplazo por iM 
vez á Jacinto Jacinto natural de Mariquina pueblo de esta 
provincia y que residía en el sitio de Malanday del barrio-
de Bayanbayanan cuyos demás antecedentes y actual paradero, 
se ignoran para qre tn el preciso término de 30 días contadetts 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma> 
nila comparezca en este juzgado de instrucción pera responder 
á los cargos que le resulta en la causa cita ba en el enca-l 
hez miento de esta requisitoria bajo aperc.b miento de qne s í | 
no comparece en el plazo fijado será dtcíarado rebelde pa*3 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhor té 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militerea 
y de policía judicial para que practiquen fctivas diligencias ek 
bn»ca del referido individuo y en caso de ser habido lo re* 
mitán en clase de praso con las seguíidad< s convenientes á í« | 
cárcel pública de Bilibid y á mi disposición pues asi lo lenfa? 
acordado en diligencia do eeta día. 

Dado en Manila á a de Enero de 1897 —Francisco Olsveé, 
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